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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 
COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS 

26ª reunión 
Ålesund, Noruega, 13 - 17 de octubre de 2003 

CUESTIONES PLANTEADAS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y OTROS 
COMITÉS DEL CODEX 

OBSERVACIONES DE CHILE 

Chile desea expresar su  desacuerdo y desconcierto, con la medida adoptada en la 26ª Sesión de la Comisión 
del Codex Alimentarius en el sentido de devolver al Comité de Productos Pesqueros, la enmienda de norma 
de Sardinas y Productos análogos en el trámite tres. 

Al respecto es necesario considerar que Chile dio cumplimiento a todos los requisitos vigentes a esa fecha, 
impuestos por el Codex Alimentarius para la incorporación de nuevas especies a la norma, que incluyó  
información taxonómica, de existencia, formas de comercialización e informes organolépticos de 
laboratorios de países de la Unión Europea, lo cual al ser presentado y analizado en reuniones de este 
Comité, concluyó con la aprobación para  incluir la especie Clupea bentincki a la "Norma de Sardinas y 
Especies análogas en Conserva" durante la 23ª sesión del Comité de Pescados y productos Pesqueros", 
Bergen 1998.  Esta conclusión se adoptó por consenso, no existiendo oposición de ningún país para la 
incorporación de esta especie a la norma en cuestión. 

No obstante esta situación, al ponerse en tabla para su aprobación por la CAC, países que estuvieron 
presentes en la reunión del Comité de Pescados y Productos Pesqueros, no aceptaron la decisión del Comité, 
solicitando se modifique la norma que se aplicó a Chile, entre otros países, para analizar nuevamente la 
incorporación de Clupea bentincki  a las especies  de la “norma de sardinas y especies análogas en 
conserva”. 

Resulta inconcebible que cuando un país se siente afectado comercialmente por una medida adoptada en un 
comité técnico, avalado por los procedimientos técnicos, la Comisión del Codex Alimentarius apruebe la 
moción de revisar  los procedimientos vigentes, con el único objetivo de dilatar y abortar la decisión 
adoptada en forma consensuada, anteriormente.  

Para Chile esta decisión es arbitraria y contraria a los términos del Codex Alimentarius, en lo que se refiere a 
las prácticas leales al comercio.  La norma vigente fue aplicada en su integridad y esta situación se debería 
sancionar teniendo presente dicha norma.  Si se decide analizar y modificar la norma, en forma posterior, 
ello debería    resultar en la revisión de los antecedentes técnicos de todas las especies análogas que se 
incorporaron basado en dicha norma. 

Chile solicita que se reanalice esta situación y requiere que estos antecedentes sean enviados al Comité de 
Principios Generales de manera de obtener un veredicto claro al respecto, considerando que se han vulnerado 
procedimientos establecidos, que  afectan a un país en desarrollo al igual que Marruecos. 

Chile optó  por someterse y competir bajo los preceptos y mandatos del Codex Alimentarius los cuales se 
cambiaron unilateralmente en esta ocasión, sin argumentos claros. 

 

 


